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El 2 de marzo de 2023, en la Primera Sesión Extraordinaria de las
Comisiones Unidas del Sistema Nacional de Transparencia, mediante
el Acuerdo SNT/CU/ACUERDO/02/03/2023-EXT01-02,se determinó
proponer la reforma de los Lineamientos Técnicos Generales para la
implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del
Buscador de Género.

El 31 de marzo se aprueba la reforma de los Lineamientos Técnicos
Generales para la implementación en la Plataforma Nacional de
Transparencia del Buscador de Género.

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-
ORD01-31- 03-2023-03.pdf

Antecedentes



Las modificaciones a los LTG se publicaron el 26 de abril 2023 en el
Diario Oficial de la Federación.

Versión Integrada en:

https://itaipue.org.mx/documentos/LTG_Integrada_03052023.pd
f

Formatos en SIPOT disponibles desde 1 mayo 2023



El objetivo de las modificaciones es propiciar que el derecho de acceso a la
información se ejerza bajo el enfoque de género, lo cual se espera impacte en el
diseño e implementación de las políticas públicas y en la vida de las personas que
pertenecen a los grupos en situación de vulnerabilidad, como son las mujeres y las
personas con diversas orientaciones sexuales (comunidad LGBTTTIQ+).

Objetivo



Modificaciones



Obligaciones Generales
Artículo 70 LGTAIP

Artículo 77 Ley Estatal

No. Obligación No. Obligación

1 II. Estructura orgánica 11 XIII. Unidad de Transparencia

2 IV. Metas y objetivos 12 XIV. Convocatorias para cargos públicos

3 V. Indicadores de interés público 13 XV. Programas sociales 

4 VI. Indicadores 14 XVII. Información curricular

5 VII. Directorio 15 XVIII. Servidores/as públicos/as sancionados/as

6 VIII. Remuneraciones 16 XIX. Servicios

7 IX. Viáticos 17 XX. Trámites

8 X. Total de plazas 18 XXIII. Gastos de comunicación social

9 XI. Honorarios 19 XXIV. Resultados de auditorías

10 XII. Declaraciones patrimoniales



Obligaciones Generales
No. Obligación No. Obligación 

20
XXVI. Personas a quienes se les asignan recursos 
públicos

29 XXXVIII. Programas

21
XXVII. Concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias

30 XXXIX. Actas de Comité

22 XXVIII. Licitaciones, invitaciones y adjudicaciones 31 XLI. Estudios financiados con recursos públicos

23 XXIX. Informes 32 XLII. Jubilados/as y pensionados/as

24 XXX. Estadísticas 33 XLIII. Ingresos por cualquier concepto

25 XXXII. Padrón de proveedores/as 34 XLIV. Donaciones

26 XXXIV. Inventario de bienes muebles e inmuebles 35 XLVI.Sesiones consejo

27 XXXV. Recomendaciones de derechos humanos 36 XLV. Instrumentos archivísticos

28 XXXVII. Mecanismos de participación ciudadana 37 XLVIII. Información de interés público



Obligaciones Específicas
No. Obligación No. Obligación 

1 Art. 71, F. I, inciso e, Corredores/as y notarios/as 
públicos/as (78 Fc. V)

7
Art. 74, F.I. inciso d, Registro de candidatos/as (84 Fc. IV)

2
Art. 72, F. VII, Iniciativas de ley o decretos (79 Fc. VII)

8 Art. 74, F.III. inciso a, Relación de las resoluciones 
emitidas(89 Fc. I)

3 Art. 72, F. IX, Convocatorias, actas, acuerdos, asistencia y 
votación (79 Fc. IX)

9
Art. 75, F. III, Remuneración de profesores/as (88 Fc. III)

4 Art. 73, F. IV, Designación de jueces/as y magistrados/as 
(80 Fc. IV)

10
Art. 75, F. IV, Profesores/as con licencia (88 Fc. IV)

5 Art. 74, F.I, inciso a, Partidos, asociaciones y agrupaciones 
(84 Fc. I)

11
Art. 75, F. V, Becas y apoyos (88 Fc. V)

6 Art. 74, F.I, inciso b, Informes de partidos (84 Fc. I)
12

Art. 75, F. VIII Evaluaciones a docentes (88 Fc. VIII)



Obligaciones Específicas

No. Obligación No. Obligación 

13
Art. 76, F. XV, Directorio de órganos de dirección (90 Fc. XV)

19 Art. 77, F. VI, Padrón de beneficiarios/as (91 Fc. II)

14
Art. 76, F. XVI, Tabulador de remuneraciones (90 Fc. XVI)

20 Art. 78, F. I, Registro de sindicatos (82 Fc. I)

15 Art. 76, F. XVII, Currículo precandidatos/as y candidatos/as 
(90 Fc. XVII)

21
Art. 78, F. II, Tomas de nota (82 Fc. II)

16 Art. 76, F. XX, Convocatorias para elegir dirigentes(90 Fc. 
XX)

22
Art. 78, F. IV, Padrón de socios (82 Fc. IV)

17 Art. 76, F. XXVIII, Mecanismos de control y supervisión (90 
Fc. XVIII)

23
Art. 78, F. VI, Reglamentos interiores(82 Fc. VI)

18
Art. 77, F. II, Unidas responsable del fideicomiso (91 Fc. II)

24
Art. 79, F. IV, Recursos públicos (92 Fc. IV)



Tipo de modificaciones
Tipo de modificaciones Número de modificaciones

Adición de criterio 91

Adición de nota al pie de página 52

Modificación de criterio 108

Modificación de párrafos explicativos (artículo 70, fracción 
XLVIII)

2

Modificación de título de formato 

(artículos 70, 71, 74, 76, 77 y 78)
9

Total 262



• 67 casos: Sexo (catálogo): Mujer/Hombre

• 12 casos un campo con totales, por ej. Total de plazas de base ocupadas

por hombres y mujeres

• 4 criterios para especificar el número de hombres y mujeres, por ej.

Número de socias y/o integrantes mujeres del sindicato, federación,

confederación o figura legal análoga

• 1 criterio: Género con el que se identifica la persona (catálogo):

Femenino/Masculino/Nobinario/Lesbiana/Homosexual/Bisexual/Transex

ual/Transgénero/Travesti/Intersexual

• 7criterios para identificar aspectos del sujeto obligado en relación a

temas de género, por ej. : El programa o subprograma a cargo del sujeto

obligado está relacionado con temáticas de violencia de género y/o

igualdad de género (catálogo): Sí/No

Las 91 propuestas de Adición de criterio son relativas a:

Adición de Criterios



Modificación de Criterio

• 10 modificaciones para unificar el catálogo Sexo(catálogo):
Mujer/Hombre.

• 51 se agregan indicaciones para que el sujeto obligado redacte la
información con perspectiva de género, es decir, haciendo uso del lenguaje
incluyente y no sexista, por ej.: Criterio 8.Por cada puesto o cargo deben
registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el
caso, haciendo uso de lenguaje incluyente y no sexista, en caso de que
la información no contenga redacción con perspectiva de género, se
incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o
corchetes.

• 46 Modificaciones al criterio para estar en lenguaje incluyente, por ej.
Requisitos para postularse como candidato/a en la elección

• Se elimina un campo y se sustituye un criterio duplicado (art. 70 Fc. XXIII)

Las 108 modificación de criterio propuestas se refieren a:



Formatos Modificados 



Formatos e 
impacto de la 
modificación 



Formatos e 
impacto de la 
modificación 



Formatos e 
impacto de la 
modificación 



Formatos e 
impacto de la 
modificación 



Formatos con Cambio de Título



Formatos con Cambio de Título



Fechas 
Importantes

Acciones de carga de 
información en SIPOT

Fecha

Información generada en abril, mayo y junio de 2023 se carga en 
formatos ajustados

1 al 30 julio 2023

Exigibilidad de información en formatos ajustados 1 de agosto 2023

Entidades federativas en las que su norma especifica actualización 
mensual,  excepcionalmente cargarán la información generada en abril, 
mayo y junio de 2023

1 a 30 de julio de 2023

Exigibilidad de información en formatos ajustados 1 de agosto 2023




